
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL 
CARTAGENA  

 
GGN-2023-P-011 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 
 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 12 DE ABRIL DE 2023 
 

 
ANTONIO GARCIA GONZALEZ 

Coordinador Punto de Atención Regional Cartagena 
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No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 KK9-11013X 00715 05 DE JULIO DEL 2017 
CONSTANCIA 

N°80/2018 
15 de junio de 

2018 
CADUCIDAD 

2 KK9-11013X 00977 
28 DE OCTUBRE DEL 

2019 
CONSTANCIA 

N°80/2021 

29 de 
septiembre del 

2021 

CORRIGE 
ERRORES 
FORMALES 

 
 
Proyectó: Alexis Zabaleta  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA N°80 

El suscrito coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena, dando cumplimiento al 

artículo 18 numeral 3, de la Resolución N° 206 del 22 de marzo de 2013, hace constar que 

la RESOLUCIÓN VSC-No. 000977 DEL 28 DE OCTUBRE DEL 2019: “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE CORRIGEN LOS ERRORES FORMALES CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN No. VSC 000715 

DEL 05 DE JULIO DEL 2017, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. KK9-11013X” 

emitida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 

Nacional de Mineria-ANM, siendo notificada de la siguiente manera: 

FRANCISCO ROJAS mediante aviso Radicado 20219110387081 del 21 de julio del 2021, 

recibido el dia 25 de septiembre del 2021 de conformidad con certificación expedida por la 

empresa de mensajeria Coordinadora. 

RAFAEL EDUARDO MILLAN PEÑA mediante aviso Radicado 20219110387061 del 21 de julio 

del 2021, recibido el dia 27 de septiembre del 2021 de conformidad con certificación 

expedida por la empresa de mensajeria Coordinadora. 

ERNESTO CALDERON DIAZ mediante aviso radicado 20219110387071 del 21 de julio del 

2021 recibido el dia 27 de septiembre del 2021 de conformidad con certificación expedida 

por la empresa de mensajeria Coordinadora. 

Quedando entonces ejecutoriada y en firme el dia 29 de septiembre del 2021, como quiera 

que contra la RESOLUCIÓN VSC-No. 000977 DEL 28 DE OCTUBRE DEL 2019, no procede 

recurso alguno. 

Dada en Cartagena de Indias, a los veintiocho (28) dias del mes de octubre del 2021. 

 

Elaboró:Duberlys Molinares / ABOGADO / PAR CARTAGENA 
Copia/Expediente KK9-11014X 


